
ORDEN NÚMERO 2805/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 195/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Suministros
denominado “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (COCINA, LAVANDERIA Y 
FRÍO INDUSTRIAL) EN VARIOS CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA“ a propuesta 
de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos:

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales a través de la Dirección General de
Atención al Mayor y a la Dependencia, gestiona un elevado número de centros residenciales, 
pisos tutelados y centros de día para mayores en la Comunidad de Madrid.

Debido al uso continuado de los inmuebles y de sus equipamientos, se produce un deterioro y 
desgaste de los mismos que, a pesar de los continuos trabajos de mantenimiento a los que se 
someten, terminan en la necesidad de acometer obras de renovación en sus edificios e 
instalaciones o reposición de equipos una vez finalizan su vida útil.

La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia necesita en varios de sus centros 
de mayores de gestión indirecta, renovar y reponer determinados equipamientos de cocina y 
lavandería resultando imprescindible su renovación y sustitución para garantizar la adecuada 
prestación de un servicio de calidad en los mismos. Esta renovación permitirá la utilización de 
nuevos equipos más eficientes desde el punto de vista energético y medioambiental, 
adecuándose además a la reglamentación europea en vigor.

Las principales características del contrato que quedan recogidas en los pliegos son:
· LOTE 1: Suministro de equipamiento de cocina.
· LOTE 2: Suministro de equipamiento de lavandería.
· LOTE 3: Suministro de equipamiento de frío industrial.

Por todo ello, se propone la tramitación de un contrato de suministros, a adjudicar mediante 
procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, denominado 
“EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (COCINA, LAVANDERIA Y FRÍO INDUSTRIAL) EN VARIOS 
CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL 
MAYOR Y A LA DEPENDENCIA”.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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